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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes...................... 2 pesetas
Trimestre......................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

Sirá al Administrador del Boletín
FIOIAL.
Las susoripoiones y anunoios se 

servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el R*sy D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 30 de Julio de 1917.)

Nüu. 2.177. 

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Presupuestos y 
Cuentas municipales.

ClEOüLAB NÚMERO 86.

El día 23 dal corriente ha sido 
entrada qq este Gobierno ua es- 
orito dimanado de la Secretaría 
de Sala de esta Audiencia Terri
torial y perteneciente al señor 
Relator D. Damiau Ortiz de Ur
sina, en el que participa haber 
fiido interpuesto recurso Conten- 
cioso-administrativo promovido 
P°r Üou José María Stampa á 
nombre del Ayuntamiento de Po- 
zaldaz, representado por el Alcal
de-Presidente y Síndico del inis- 
•no Don Esteban García Martin y 
D°n Indalecio Lorenzo Lorenzo, 
8°bre qQe 86 reV0que |a r6solu- 
C1°Q de este Centro fecha 12 de 
^bril último, dictada en materia 

0 arbitrios sobre carros de trans
portes en el ejercicio corriente.

0 que se anuncia en este pe- 
ri dico ofioial con el fin de que 
PU0da llegar á conocimiento de

los que tengan interés en el ne
gocio y quieran coadyuvar en él 
á la Administración.

Valladolid 26 de Julio de 1917.
El Gobernador,

Jfranristff $Sana.

Núm. 2.171. 

GOBIERNO CIVIL

NOTA-ANUNCIO.

Don Quintin López Quevedo, 
vecino de Valladolid, como apo
derado de los dueños de la Gran
ja titulada «El Cabildo», situada 
en término municipal de Valla
dolid, solicita para riego de di
cha finca la cantidad de 35 litros 
de agua por segando que se to- 
maráa del río Pisuerga mediante 
una elevación mecánica de 12‘94 
metros agua3 abajo de la presa. 
Haciéndose la toma anos 100 me
tros de la fábrica del «Cabildo».

La elevación mecánica se con
sigue coa el auxilio de uo grupo 
motor-bomba de 15 H P, movido 
por fuerza eléctrica.

De las obras solicitadas las úni
cas que afectaa al dominio públi
co son las tuberías de aspiración 
é impulsión y casa de máquinas 
queso proyectan construir en las 
márgenes del río Pisuerga en el 
lugar indicado.

Lo que se hace público por el 
presente anuncio en este «Bole
tín Oficial» para que en el plazo 
de 30 días hagan las reclamacio
nes que tengan por conveniente

las Corporaciones, entidades ó 
particulares á quienes puedan 
afectar las referidas obras.

El proyecto estará expuesto al 
público durante el plazo antes 
citado en la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia durante 
las horas de oficina.

Las reclamaciones se presenta
rán en el Gobierno civil de' la 
provincia.

Valladolid 26 de Julio de 1917,
El Gobernador,

jfraufka

Núw. 2.172. 

GOBIERNO CIVIL.

nota anuncio.

Don Gerardo Nardiz, veciuo de 
Santander, en su nombre y en el 
de los demás condueños de una 
finca situada al pago de los Már
tires, en término municipal de 
Valladolid, solicita para riego 
de dicha finca la cantidad de 28 
litros de agua por segando que 
se tomarán del río Pisuerga me
diante una elevación mecánica 
de 15‘12 metros. Haciéndose la 
toma en la márgen inmediata 
á la finca aguas arriba del Puen
te Mayor de Valladolid.

De las obras solicitadas, las 
únicas que afectan al dominio 
público son las tuberías de aspi
ración, galería de toma, casa de 
máquinas que se proyectan cons
truir en las márgenes del río Pi
suerga en el lugar indicado, y si-

fon para cruce del camino del 
Cabildo.

Lo que se hace público por el 
presente anuncio en este «Bole
tín Oficial» para que en el plazo 
de 30 días hagan las reclamacio
nes que tengan por conveniente 
las Corporaciones, eatidades ó 
particulares á quienes puedan 
afectar las referidas obras.

El proyecto estará expuesto al 
público durante el plazo aates 
citado en la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia durante 
las horas de oficina,

Las reclamaciones se presenta
rán en el Gobierno civil de la 
provincia.

Valladolid 26 de Julio de 1917.
El Gobernador,

Jfrancko

Núm. 2.173. 

GOBIERNO CIVIL.

NOTA-ANUNCIO.

Doña Cataliaa Villar, vecina 
de Valladolid, propietaria de la 
finca «El Palero», situada en tér
mino municipal de Valladolid, 
solicita para riego de dicha fin
ca la cantidad de 25 litros de 
agua por segundo que se tomarán 
del río Pisuerga mediante una 
elevación mecánica de 15‘7Ü me
tros, haciéndose la toma en la 
márgen derecha de dicho río 
aguas abajo del Puente Colgante 
de Valladolid.

De las obras solicitadas, las



630 81 de dnHo de 1917
awa*-.- jP——

ÚDÍcas que afectan al dominio 
público son las tuberías d© aspi
ración ó impulsión, galería de to
ma y casa de máquinas, las cua
les se proyectan construir en la 
referida márgeu derecha del río 
Pisaerga.

Lo que se hace público por el 
preseute auuncio eu este «Bole
tín Oficial» para que en el plazo 
de 30 día3 hagan las reclama
ciones que tengan por conve
niente las Corporaciones, entida
des ó particulares á quienes pue
dan afectar las referidas obras.

El proyecto estará expuesto al 
público durante el plazo antes ci
tado en la Jefatura de Obras Pú- 
bicas de la provincia durante las 
horas de oficina.

Las reclamacienes se presenta
rán en el Gobierno civil de la 
provincia.

Valladolid 26 de Julio del917.
£7 Gobernador.

Jfraneko jtkrra.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
y Bella!» Artes

EXPOSICION.
SEÑOR: A fin de armonizar 

el Reglamento para la ejecución 
de la ley de Pesas y Medidas, 
aprobado por Real decreto de 4 de 
Mayo último, con lo propuesto 
anteriormente por la Comisión 
permanente de Pesas y Medidas, 
se hace preciso reformar algouos 
do sus artículos, sin alterar por 
ello, en lo substancial, las modi
ficaciones propuestas por el Con
sejo de Estado,que ya están toma
das en consideraciou, al redactar
lo eu los demás que quedan sub
sistentes.

Se refieren estas modificacio
nes á la clasificación de estableci
mientos al por mayor y al por 
menor, que debe ajustarse á la 
que la Hacienda haya fijado para 
su matrícula respectiva; á la coo
peración que la Comisión perma
nente de Pesas y Medidas debe 
prestar á la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Estadísti
co, según los artículos del Regla
mento; á la facultad de proponer 
visitas de inspección por la Comi
sión permanente en su9 funciones 
ejecutivas de contraste; á la cons
titución de dicha Comisión per
manente, manteniendo su orga
nización en la forma de uombrar 
Vocales, que ha sido ponservada 
desde el año 1849, eu que se creó,

f
y con la cual ha prestado grandes 
servicios; al sistema de concursos 
para proveer las vacantes de Fie
les Contrastes que ocurran; á los 
organismos que han de ejercer 
la vigilancia directa de pesas y 
medidas, y al modo de utilizar 
el personal para las visitas de 
inspección.

Todo ello está contenido en los 
artículos 22, 27, 29, 30, 33, 88 
y 89 del autes citado Reglamento, 
y el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto, modificándolos.

Madrid, 22 de Julio de 1917.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Rafael Andrade Navarrete.

REAL DECRETO

Conformándome con las razo
nes expuestas por el Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas 
Artes,

Vengo eu decretar lo siguiente:
Artículo único. Los artículos 

22,27, 29, 30, 33, 88 y 89 del 
Reg amento para la ejecución de 
la ley de Pesas y Medidas de 8 de 
Junio de 1892, aprobado en 4 de 
Mayo de 1917, quedarán redacta
dos en la forma siguiente:

«Art. 22. La clasificación que 
establece el artículo20en estable
cimientos al por mayor y al por 
meuor se ajustará á la que la Ha
cienda haya fijado para su matrí
cula respectiva.»

«Art. 27. El servicio,compro
bación y vigilaacia de las pesas y 
medidas, están encomendados al 
Ministerio de Iustrucciou Pública 
y Bellas Artes, llevándolos á cabo 
por la Dirección General del Ins
tituto Geográfico -y Estadístico, 
al que dará la Comisión perma
nente de Pesas y Medidas la coo
peración que en este Reglamento 
se establece.»

«Art. 29. Habrá una Comi
sión permauente de Pesas y Me
didas, que será el Cuerpo supe
rior consultivo en los asuntos del 
ramo y con atribuciones ejecuti
vas en todo lo que se refiere á 
contraste. Será oída en los asun
tos técnicos y en los demás que se 
expresan en (os difereutes artícu
los de este Reglamento, y podrá 
proponer á la Dirección General 
del Instituto Geográfico y Esta
dístico ias reformas que conside
re convenientes para el mejor 
servicio, como asimismo las visi
tas de iaspeccion que estime ne
cesarias en la fase ejecutiva de 
sus atribuciones referentes á con
traste.»

»Art. 30. La Comisión perma

nente se compondrá de 18 Voca
les nombrados por Real decreto; 
tres de estos nombramientos de
berán recaer en personas que per
tenezcan á las Cámaras Agríco
las, de Comercio y de la Indus
tria, uno por cada entidad. El Di
rector general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico podrá asis
tir con voz y voto á las reunio
nes de la Comisión.

»Cuando algún Vocal dejase de 
asistir á cuatro sesiones conse
cutivas sin alegar justa causa, se 
entenderá que renuncia al cargo, 
dándose cuenta al Gobierno para 
la resolución que proceda.

»EI cargo de Vocal confiere el 
carácter de Jefe superior de Ad
ministración civil y es compati
ble con cualquier otro destino ó 
empleo público. Podrá asignárse
le dietas ó remuneraciones que 
se consignarán en el presupuesto 
de la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Estadístico.»

«Art. 33. Las vaeantes que 
ocurran en las plazas de Fieles 
contrastes se proveerán:

1." Por concurso, al que pue
den concurrir los Fieles contras
tes y el Jefe de comprobación de 
la Comisión permanente, los que 
hayan desempeñado estos cargos 
en propiedad y los que sean as
pirantes, mientras existan. La 
preferencia para ser nombrados 
se dará á estas tres clases por el 
orden que quedan citadas, y en
tre los de la misma clase, los Je 
la primera y tercera por el lugar 
que ocupen en la relación que 
anualmente ha de formar la Co
misión permanente y que esté 
en vigor cuando se produzca Ja 
vacante, y los de la segunda, te
niendo en cuenta la antigüedad 
sin defeotos.

»Para resolver con rapidez este 
concurso, los funcionarios a quie
nes se refiere comunicarán de 
oficio á la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Estadísti
co las plazas que desean ocupar 
cuando queden vacautes.

»2.' Por nuevo concurso, que 
se anunciará en la Gaeeta de Ma
drid, y previo informe de la Co
misión permauente, entre Inge
nieros industriales civiles, indi
viduos que ostenten cualquier tí 
tulo oficial de Ingeniero y los 
que perteuezcan á los Cuerpos ó 
carreras que tienen derecho al in
greso en ei Cuerpo de Ingenieros 
geógrafos. El orden de preferen
cia será el mismo en que se men
cionan, y la edad de los concu
rrentes no deberá exceder de los 
cuarenta años.»

«Art. 88. Sin perjuicio de i. 
inipeonioa qae debea 6j„oet. 
Pieles Contrastes, ooiupetas 1, 
Autoridad superior civil de 1 
provincia y á los Alcaldes, 
lar directamente y por med¡0 “j, 
sus Agentes, sobre la más exacta 
observancia de este Reglam6Qlo 
cuidando de todo lo que se reg9' 
re á la polioía de Pesas y Medidas

»Igualmente reprimirán las faú 
tas en que se iDcurra contra esta 
Reglamento en carteles ó aDUtl. 
cios públicos, ó, de otra manera, 
en cuanto quepa en la esfera de 
Autoridad.

»Los Alcaldesdarán cuenta cada
seis meses ai Gobernador civil 
del resultado de esta inspección.»

«Art. 89. La Dirección Gene, 
ral del Instituto Geográfico y Bs- 
tadístico, dispondrá las visitas de 
inspección que juzgue necesarias 
al mejor servicio, utilizando el 
personal del Negociado de Pesas 
y Medidas.

»La8 visitas de Inspección de 
que trata el artículo 29, serán 
llevadas á cabo por personal de la 
Comisión permanente de Pesas y 
Medidas ó del referido Nego
ciado.»

Dado en Sao Sebastián á vein
titrés de Julio de mil novecien
tos diecisiete.—ALFONSO—El 
Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes, Rafael AndrcuU .
Navarrete.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: El Presidente de 
la Junta Central del Censo elec
toral, en comunicaoion de fecha 
11 del mes actual, dice á esta 
Presidencia lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Con esta fecha 
digo al limo, señor Presidente 
de la Junta Provincial del Ceoso 
electoral deZaragoza lo siguiente:

«limo. Sr.: En vista da la co
municación que con fecha 30 de 
Junio último ha dirigido á la 
Junta Central del Censo el Presi
dente de la municipal, de esa 
capital, consultando:

1. ° Si debe continuar expi
diéndose certificados de no sat 
elector á quien no ha cumplid® 
los veinticinco años, por
salo así á los interesados las dila 
rentes Autoridades y Centros oB 
cíales para darles posesión de uú 

destino público; y
2. ° Si deben de admitir80 l0® 

testimonios de condenas que 8 
refieran á peuados menor®8



aquella edad y á mujeres, ó por 
el contrario, si puede negarse la 
certificación á que se contrae el 
número l.° y no admitírselos 
testimonios de condena citados, 
interesándose en este caso de los 
jaeces de instrucción que dichos 
testimonios se limiten á los pena
dos mayores de veinticinco años:

Considerando que de la letra 
y espíritu del artículo 85 de la 
Ley Electoral vigente se deduce 
claramente que para tomar pose
sión de todo destino público sólo 
as exigióle á los que hayan cum
plido los veinticinco años, pero 
no á los menores de esta edad, 
la certificación de haber ejercido 
el derecho de sufragio en la últi
ma elección de Diputados en sus 
respectivos distritos electorales 
ó certificación de no 9er elector ó 
de estar exento de esta obligación 
de votar ó de haber justificado la 
omisión de votos ante la Junta 
correspondiente:

Considerando que los Juzgados 
de instrucción, al remitir los tes
timonios de condena por senten
cia firme á las Juntas mumicipa- 
les, cumplen uua obligación que 
implícitamente le3 está impuesta 
por el artículo 3.* de la Ley para 
prevenir los casos de incapacidad 
á que el mismo hace referencia y 
en que se hallen incursos los elec
tores mayores de veinticinco años 
y los menores de esta edad, pero 
que pueden alcanzarla en plena 
incapacidad:

Considerando que la remisión 
de esos testimonios relativos á 
mujeres no tienen razón de ser, 
puesto que éstas carecen del de
recho de sufragio;

La Junta Central de! Censo, en 
sesión celebrada hoy bajo mi pre
sidencia, se ha servido dictar, eou 
carácter general, los siguientes 
acuerdos:

1.a Siendo conveniente para 
el mejor servicio público que los 
organismos electorales creados 
por la Ley vigente no vean com
plicadas,con trabajos innecesarios 
las distintas funciones que la 
diseña les encomienda, se enca
uce de aquellas Autoridades y 
•Mes de Ceutros oficiales encar
dados de dar posesión de todo 
destiao público, que no exijan á 
los interesados menores de vein
ticinco años, para llevar á efecto 

^matidad, la certificación de 
haber votaio eu la última elec- 
ciOQ verificada eu su respectivo 
distrito electoral, ó certificación 

0 Qü ser elector ó de estar exento 
6 *a 'g -cioQ de votar ó de ha- 
er justificado la omisión de voto

31 de Julio de 1917

ante la Junta correspondiente, 
toda vez que este requisito docn 
mental sólo obliga á los mayores 
de aquella edad,como claramente 
se determina por el artículo 82 de 
la Ley.

2. ° Las Juntas municipales 
del Censo no puedea negarse á 
admitir, ni menos á aceptar re
cibos de los testimonios de conde 
na que por delitos electorales so
lamente y no por otros de distin
ta índole, según lo tienen decla
rados la Central por su acuerdo 
de 20 de Abril de 1908, ¡es sean 
remitidos por los Jaeces de ins
trucción, aunque se refieran á 
meaoresde veinticinco años, y 
cuyos testimonios tienen por ob
jeto preveair los casos de incapa
cidad de ¡os que cumplieron los 
veinticinco aííos y de los que, no 
habiéndolos cumplido, pueden 
alcanzarlos eu plena incapacidad

3. ° Que se recomiende á los 
expresados Jueces que uo envíen 
los referidos testimonios á las 
Jumas municipales del Censo 
cuando se refieran á mujeres, que 
carecen del derecho desufragio; y

4. ® Qua se trasladen estos 
acuerdos al Gobierno de S. M. 
por si estima conveniente dar las 
oportunas órdenes para su obser
vancia y cumplimiento por los 
funcionarios y electores áquienes 
interesa.»

Y como en cumplimiento de 
¡os acuerdos transcritos, además 
de ser de conocimiento general 
para los electores y Juntas del 
Censo dependientes de esta Cen
tral, envuelven uq ruego á fun
cionarios del orden judicial y á 
cuantas Autoridades civiles y 
militares se hallaa encargadas de 
dar posesión de todo destiuo pú
blico, con arreglo á lo mandado 
en el artículo 85 de la Ley altee- 
toral vigente, la Junta que presi
do ha dispuesto que se dó trasla
do de aquellos á V. E. por si el 
Gobierno de S. M. cree ueoesario, 
como así lo estima esta Juuta, 
dar las órdeues oportunas para 
que sean observados los acuerdos 
de que se trata por todos los fun
cionarios y electores á quienes 
iuteresa.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), de acuerdo con el 
< onsajo de Ministros, con lo pro
puesto por la Juuta Central del 
Censo electoral, se ha servido 
aprobar dichos acuerdos íieolarán 
doles de carácter general, precep
tivo y obligatorio, disponiendo al 
oropio tiempo que se inserte esta 
ordea en la (¿aceta de Madrid y 
Boletines Oficiales le ¡as provin

cias para su debidocumplimiento.
De Real orden lo traslado á 

V. E. para 3U conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 
23 de Julio de 1917.—Dato.— 
Señor...

(Gaceta del 27 le Julio de 1917.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Ntm. 2.169.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Año 1917.—Mes de Junio.

Estadística del movimiento natural 
de la población.

Población. 287-899

sCmero de
BECH0-. .

iNacimientos (I) 774
I Absoluto. Defunciones (2j 461
\ Matrimonios. . 243

f Por 1.0 Natalidad (3). .
" Mortalidad (4)..
‘ Nupcialidad. . .

2‘68
1‘61
0‘84

L Varones.. . . . . 
‘(Hembras. . . . .

412
362

1 Legítimos. . . . 
'Ilegítimos. . . .

• Expósitos..........

719
41
14

i Total. . . 774
.Legítimos.........
.(ilegítimos.........

Expósitos.........

12
7u

Total. . . 19

Vivos.

MINERO DI !rr*
mióos.. 7lvos-

í Varones................................. 236
Hembras................................ 225
¡Menores de 5 años............... 175
De 6 y más años.................. 286
En hospitales y casas de

salud..................................
En otros Establecimientos 

benéficos. , .....................

HOMBRO DE 
FALLE CI
OOS (5). 39

41

Valladolid 27 de Julio de 
1917.—El Jefe de Estadística, 
Julio Baeza.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Año 1917.—Mes de Junio.

Estadística del movimiento natural 
de la población.

CAUSAS DE; LAS DEFUNCIONES.

1 Fiebre tifoidea (tifo ab-
domiual) (1) . . . 1

2 Tifo exantemático (2). »
3 Fiebre intermitente y

caquexia palúdica (4) »
4 Viruela (5)................... »
5 Sarampión (6). . . . 2
6 Escarlatina (7).. . . »
7 Coqueluche (8).. . . 5
8 Difteria y crup (9).. . 4
9 Grippe (10).................. 11

(1) Nose incluyen los nacidos muertos. 
So consideran nacidos muertos los

^ ve nacen muertos y ios que viven 
menos de 24 h oras.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á ios na
cidos vivos.

(4) También se ha prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re- 
laci on.

1,5; No seiuoiuyenlos nacidos muertos.

631

10 Cólera asiático (12). . »
11 Cólera nostras (13). . »
12 Otras enfermedades

epidémicas (3, 11 y 
14 á 19)...................... 1

13 Tuberculosis de los pul
mones (28 y 29). . 41

14 Tuberculosis de las me
ninges (30). ... 1

15 Otras tuberculosis (31
á 35).......................... 9

16 Cáncer y otros tumo
res malignos (39 á 45). 12

17 Meningitis simple (61). 19
18 Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65).. . . 40

19 Enfermedades orgáni
cas del corazón 
(79)....................... 26

20 Bronquitis aguda (89), 23
21 Bronquitis crónica (90) 3
22 Neumonía (92).. . . 10
23 Otras enfermedades del

apararatorespiratorio 
(excepto la tisis) ^86,
87, 88, 91 y 93 á 98) 28

24 Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103). . 13

25 Diarrea y enteritis (me-
ñores de dos años)
(104).......................... ........

26 Apendicitis y Tiflitis
(108).......................... »

27 Hernias, obstrucciones
intestinales (109). . 3

28 Cirrosisdelbígado (113) 3
29 Nefritis aguda y mal

de Brigbt (119 y 120) 9
30 Tumores no cancerosos

y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales déla mujer 

. (128 á 132). ... »
31 Septicemia puerperal

(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales)
(137) ..... l

32 Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
y 138 á 141).. . . 1

33 Debilidad congénita y
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 14

34 Senilidad (154) ... 15
35 Muertes violentas (ex

cepto elsuicidio) (164 
á 186)...................... 6

36 Suicidios (155 á 163). . 1
37 Otras enfermedades (20

á 27, 36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78,
80 á 85, 99, 100,101,
105, 106, 107 á 110,
111, 112, 114 á 118,
121 á 127,133, 142 
á 149, 152 y 153. . 89

38 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . . 17

Total..........................461

. Valladolid 27 de Juno de 1917. 
—El Jefe de Estadística, Julio 
Baeza.



Nóm. 2.184.

torería de Hacienda déla provincia de Valladolifi
Cédalas personales.

anuncio

La Dirección general del Teso
ro autorizada por Real orden de 
17 de Marzo último, ha aoordado 
prorrogar el plazo voluntario para 
la recaudación de cédulas perso
nales en los pueblos de esta pro
vincia que no afecte la Ley de 3 
de Agosto de 1907, hasta fin del 
próximo Agosto.

Lo que que se anuncia en este 
periódico oficial para conocimien • 
to del público.

Valladolid 28 de Julio de 1917. 
—El Tesorerp de Hacienda, Sebas
tian Castro.

Núm. 2.170.

Matapozuelos.

Don Fernando Román Ruiz, Al
calde Constitucional de esta 
villa de Matapozuelos.

Hago saber: Que no habiendo 
tenido efeoto la subasta anuncia
da para este día de la oasa perte
neciente al Pósito de esta villa 
por falta de lioitadores, se anun
cia una seguuda, que tendrá lu
gar el día trece del próximo Agos
to de once á doce, en estas Casas 
Consistoriales, con la rebaja del 
15 por 100 que sirvió de tipo á la 
primera, verificándose en la mis
ma forma y condiciones que se 
expresan en el expediente que 
obra en la Secretaria del Ayunta
miento y anuncio inserto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
número 149, correspondiente ai 
día tres del corriente.

Matapozuelos 23 de Julio de 
1917.—El Alcalde, Fernando Ro- 
máo.—P. S. M., Agustin Mar
tin, Secretario.

Núm. 2.123.

Prtafiel.

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento en la 
sesión celebrada en el mes de 
Junio último.

Ordinaria de los dís l.°, 15, 22 
y 29.—No se celebraron por no 
haberse reunido númerosuficien- 
te de señores Concejales para tomar 
acuerdo.

Ordinaria del día 8.—Preside 
el Sr. Aloalde D. Eustasio Sanz 
García, se aprobó el acta de la 
anterior y tomaron los siguientes 
acuerdos.

Se acordó aprobar la distribu
ción de fondos del mes do Junio, 
importante seis mil doscientas 
cincuenta pesetas.

Se acordó aprobar el extracto 
de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en el mes de Mayo 
último, y que se remita al seíior 
Gobernador Civil de esta provin
cia para su publicación en el «Bo
letín Oficial».

Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial y la Corporación 
acordó quedar enterada.

Se dió cuenta del expediente 
instruido para la renovación de 
la Junta pericia!, habiéndose 
nombrado por el Ayuntamiento 
los peritos contribuyentes y su
plente de que le ha correspon
dido hacerlo y formulado las ter
nas para los que han de ssr nom
brados por la Administración de 
Contribuciones de la provincia.

Dada cuenta de la reclamación 
que D. Rafael Lagunero tiene 
hecha á oate Ayuntamiento para 
que de los fondos municipales le 
sea abonada la cantidad de 311 
pesetas con 32 céntimos que se
gún manifiesta se le adeudan por 
sus haberes de los meses de Mayo, 
Juuio y siete días del de Julio de 
1914, por haber desempeñado el 
cargo de Secretario interino de 
este Ayuntamiento, se acordó 
por unanimidad desestimarla, y 
que esa cantidad le se abonada 
al Secretario Matías Bayon, por 
estar así resuelto por la Superio
ridad; que el D. Rafael reclame 
si lo oree oportuno del que le 
nombró tal Secretario inte riño, y 
que se le haga saber.

Se acordó dar las gracias á los 
Excmos. señores Don Sautiago 
Alba y Don Antonio Fernandez 
de Velasco, por la atención que 
han tenido de manifestar á este 
Ayuntamiento haber sido decla
rado monumento Nacional el 
Castillo de esta villa por Real or
den de l.° de Junio actual, y 
gestiones llevadas á efeoto por los 
mismos hasta ver de conseguirlo; 
que el Sr. Alcalde en nombre de 
la CorporacioQ se lo haga saber, 
como así bien al D. Antonio, que 
puede personarse en esta villa el 
día que tenga por conveniente 
para que acompañado de una Co
misión de este Ayuntamiento, 
trasladarse á Valladolid á hacer la 
entrega á la Comisión provincial 
de Monumentos de la comunica

ción traslado de la citada Real or
den de la que es portador.

Se aprobaron varias cuentas del 
arreglo de varios efectos de la 
propiedad de este Ayuntamiento 
y deservicios municipales.

Se acordó que á los talladores 
Salvador González y Luis Plaza 
les sea abonada la cantidad de 
veinticinco pesetas.

Por el Sr. Presidente se mani- 
fiestó que aproximándose los días 
enque en esta villa y de costumbre 
inveterada, se celebran corridas 
de toros y capeas de resese bravas, 
hace presente á la Corporación 
que para en el caso de que la mis
ma acuerde el que tengan lugar 
esos festejos, era de necesidad 
cumplir con lo prevenido en la 
Real orden de 5 de Febrero de 
1908 y 8 de Septiembre de 1911, 
de cuyas disposiciones de orden 
del Sr. Alcalde dió lectura 
el Secretario. Enterados los se^ 
ñoreir concurrentes, todos abun
daron en la idea de que supri
miendo las corridas sería inevita
ble la alteración del orden públi- 
oo y por unanimidad se acordó:

1/ Que los días 15 y 16 de 
Agosto próximo, fiesta de Nues
tra Señora y San Roque, patronos 
de esta villa, se celebren las ca
peas y corridas de reses bravas 
según costumbre de años ante
riores en la plaza nombrada del 
Coso á un extremo de esta pobla
ción, construida desde tiempo in
memorial para las corridas de 
toros, novillos, torneos y otras 
fiestas análogas, puesto que reúne 
todas las condiciones necesarias 
de seguridad, está cerrada y cons
truida coq toda la solidez.

2. ° Que el día 17 de Agosto 
por la tarde, se lidien cuatro va
quillas y dos herales cuyos estos 
dos serán matados por ¡a cuadrilla 
que se contrate tan luego como 
sea concedida por el Sr. Gobernador 
Civil la correspondiente licencia.

3. ® Que en previsión de los 
accidentes que puedan ocurrir en 
la referida plaza del Coso, sea des
tinada para el servicio sanitario 
por ser capaz para ello, una de 
las habitaciones de la casa del 
Consistorrio sita en dicha plaza, 
á la que se dotará del material de 
cura é instrumental que determi
na la Real orden citada de 8 de 
Septiembre de 1911, nombrando 
para que estén presentes y atien
dan en la cura á los que resulten 
lesionados, á los señores Módicos 
Cirujanos con ejercicio en esta 
villa D. Tomás Molinero García 
y D. Juan García del Pico.

4. ® Que se forme el oportuno

expediente con las correspondían 
tes certificaciones y documentos' 
facultando al Sr. Alcalde para U 
tramitación del mismo hasta con 
seguir la correspondiente licen
cia.

5.* ^ por último, que se expi.
da certificación de este acuerdo 
para que forme parte del ©xpe- 
diente.

Se acordó autorizar á la Comí- 
sion de festejos para que contrato 
y organice los que han tenerla, 
gar con motiv o de las fiestas de 
Nuestra Señora y San Roque del 
año actual y al Sr. Alcalde para 
que haga los pagos.

Peñafiel 2 de Julio de 1917,„ 
El Secretario, Matías Boyon.

Dése cuenta al Ayuntamiento 
en la primera sesión ordinaria.

Peñafiel 3 de Julio de 1917.- 
El Alcalde, Eustasio Sanz.

Diligencia.—Dada ouenta del 
precedente extracto de acuerdos, 
el Ayuntamiento le aprobó por 
unanimidad en sesión ordinaria 
de seis del aotual.

Peñafiel 18 de Julio de 1917.— 
El Secretario, Matías Bayoo.- 
V.° B.°, El Alcalde, Eustasio Sanz.

Núm. 2.174.

La Seca.

Don Aurelio Bayón Pedrosa,Al- V 
calde constitucional de este 
término.

Hago saber: Que la cobranza de 
los repartimientos Sustitutivo | 
del Impuesto de Consumos, Ve- f 
oinal é luquilinato correspon
diente al tercer trimestre del año 
aotual, tendrá lugar en este tér
mino durante los días 8, 9 y 10 i 
del próximo mes de Agosto por 
el Recaudador encargado, cuya 
oficina estará situada en la Casa 
Consistorial y permanecerá abier
ta desde la hora de las nueve de 
la mañana hasta las doce.

En su consecuencia, invito á ¡ 
los contribuyentes por el expro* | 
sado concepto á que verifiquen en 
dicho plazo el pago de sus respeo* 
tivas cuotas, porque de lo contra
rio iucurrirán en el apremio d« 
primer grado, conforme á la los* 
truocion vigente.

Dado en La Seca 27 de Julio 
de 1917.—El Alcalde, Aurelio 
Bayon.
__________ '
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